
Año de 1872. Numoru 129 Miórcok'S 8 ile Mayo 

DE U PROVINCIA .DK LEON. 

P A R T E O F I C I A L . 

G O B I E R N O D E PROVINCIA'. 

Circular.—Núm. 336. 

E l Exorno, Sr. Ministro de la 
Gobernación, me trasmite hoy el 
siguiente telégrama: 

"INo lialbionclo vo-
tado aun. las O ó r t e s 
e l n ú m oro de solda
dos par-a. el reem
plazo del E j é r c i t o , 
suspenda "V. S . en 
é s a provincia e l a c 
to d e l a d e c l a r a c i ó n 
d é soldados basta 
nueva 6rden." 

Logúese inserta en esté periódi
co oficial para conocimiento de los 

Sres. Alcaldes de ésta provincia. 
León 7 de Hayo de 1872.— E l Go
bernador, Francisco Canti l lo . 

pretendiente entró en Francia acom
pañado solamente del cura de Áldaz, 
Sr. Aspiroz. 

En Teruel se ha presentado Posta 
2.? de Alegre y casi todos de su par
tida.» 

Ciicular.—Níim. 237. 

E l Excmo- Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telégrama que 
acabo de recibir, mi dice lo si
guiente: 

•Después de la derrota de Oro 

quieta se ha fraccionado la facción 

de Navarra en pequeños grupos: de 

los carlistas se han presentado á in

dulto: en Pamplona 53 hombres, Az • 

tajona 10, en Arbiye 4. en Bador 

tain 6, Echauri 9, en Echarria Ara-

i \ a i 2 2 , en Estella 16. cu Goñi 5, en 

Segura y enMañero43, en Muruatrain 

9. en Noain 2, en Obanos 54 y Puente 

la Reina 174, total 429: queda redu

cida la insurrección de Navarra á al

gún grupo en la parte de las Amez-

cuas, perseguidos por las columnas 

de Morlones y Letona, abrigando fun

dadas esperanzas de que la provincia 

quedará en breves dias libre de fac

ciosos. Según noticias fidedignas el 

Lo que se anuncia al público 
pura su satisfacción. León 8 de 
Mayo de 1872 .—Ei Gobernador, 
Francisco Cantil lo. 

S E C C I O N D E FOMENTO.—COMERCIO. 

Estado del precio medio general que h a n tenl io en la provincia los 
siguientes art ículos de consumo en el mes de Marzo ú l t i m o . 

Pt í sn l - i s l ' . ó n l s . Pespt i i s C ó n t í 

Granos. 

Trigo. . . . 
Cebada. . . 
Centono. . . 
Maíz. . . . 
Garbanzos. . 
Arroz. . . . 
Aceite. . . 

Caldos. . )Vino 
(Aguardiente. . 

¡Carnero. . . 
Vaca '. • 
Tocino. . . 

10 05 Fanega . 19 19 Heotdlitros. 
5 75 » 10 36 
7 47 » 13 45 » 
8 75 » 15 70 » 
G 93 Arroba. » (¡0 Kilogramo. 
7 94 » - O S 

16 15 • » 1 28 Li tro . 
4 78 » » 30 » 

10 25 » » 64 . p 
» 37 L i b r a . » 81 Kildgraino. 
. 3 4 » » -74 " 
>, 93 . 2 2 ' » 

Paja. j Da trigo. . 
IDe cebada. 

» 45 Arroba. 
. 4 8 . . . 

Fonogos. Hectólitros. 
P u l . olí Pesls cts 

» 04 
» 04 

Localidad. 

Í
Precio m á x i 

mo. . . . 
Id . m í n i m o . . 

13 50 
8 5» 

24 32 Viüafranca . 
15 31 Sabagun . 

Cebada. ••{í 
I d m á x i m o 8 » 14 41 
Id m í n i m o 4 » 7 21 

León 30 de Abri l de 1872 .—El Gefe 
Díaz de Bedoya. 

Murías de Paredes. 
Snliagun. 

de la s e c c i ó n . — P e d r o 

DIPUTACION P B O T M L DE LEON. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

El<im 3 del pn'ximo mes t'i ias do
ce de I » m t i ñ r t O H , ttindrá i n d u r a n 
te t-sla Dipqtaciüü, ¡a snbislt deUcr-
vicio de bagB^es ti) tmln la provin
cia durauteel nfioeconúmieuile 16*72 á 
1 8 7 3 con arre-rio al p l i - ^ o dt: u m i i i i -

cinues que se iiiáa't/i un - s t j . It.iletin. 
L i Dipnlticiim, dd ¡icuerdo enj l;t 

de Falencia y la Coinp;iüi i íVro 
carriles d e l Ñ o r o u s t * » , abunara " i i hi 
linea ea I r e u e S (le tercera, I<K; b.iyM 
ges que si'an n e c e s a r i a s Es i»b ¡g-n-
CÍOD del c o n t r a t i s t a r e s p e c t i v o el ser
v i c i o hasta la e s t a c i ó n , cuando se l e 
requiera en furm.; df-bida. 

Para tomar p a r t e eu la l i c i t t i c i u n , 

es p r e c i s o h^ib-jr consifruado en ta 

Caja de Depósitos ó S u c u r s a l de esta 
provincia c en la Uepositarin. de f l m -
dos p r o v i n c i a l e s e! ü p o r 100 deli-n 

porte de cada cautun, reteniéndose 
despnes del remate únicimiente los 
que respondan til servicio adjudicado. 

L'is p rnpos ic i iMes liaran en 
pliegos cerrados, que se enlregaráu 
H| lJre¿ideute durante ¡a media hora 
anterior á la prefijada para la subas-
til en dicho día 3. 

p a r a ¿er adtmtidus los pliegos ha 
dtt «compafiarles el docutneato que 
acredite haberse cousUnudo la fiiiuza 
provisional. 

L u S proposiciones se arreglarán al 
siirnieitle múdele: 

U. N. N. vecino de..,, se cumpro-
tniil t! ii hacer el servicio do bagages 
en (Mpi i . sB designa e l cantón ó can-
tunes eu el Ciiso de q-ia la proposición 
no los cotn prenda ledos) ¿tj esta pro
vincia dunintú e! afio económico de 
I87á á \STÍ, con nrrugió al püego de 
condiciones de la subusta por la can-
lidad de.... (en letra.) 

(Fecha y firma.) 

Pliego de coniHciotxes. bajo las 
cuales se saca á pública subas
ta el servicio debagatjes en es
ta provincia de León para el 
año económico de 1872 á 1873. 

1, * Se procede á la subasta del 
servicio de bagajes de toda la pro 
vincia, excepción hecha de los que se 
suministran por el ferro-carril al te
nor de ias condiciones generales, p K 
un HÜO que empezará á contarse desde 
1.* de Julio de 1872, y lermiuará en 
30 de Junio de 1873, bajo el tipo 
máximo de 21.000 pesetas. • 

2 . * No obstarán las proposiciones 
que ¡je presenteD p i r a todo el servicio 
á las particulares de Uno ó vanos 
cantones, siempre que estas no eses-
dan del tipo que 3 cada uno se le seíiulU' 
en este pliego de cnudiriuues, b'tjn el-
eutender de que si la economia que 
en general puedan nfrecer las propo
siciones á todo el' servicio es mayor 
que la que resulte de las particulares, 
asignando en su cuso á los cantones 
no subastados especialmente igual 
suma que la que se les señala en este 
pliego, serán estas desechadns. 

3 / Los licitadores formularán sus 
proposiciones ¿egun el modelo adjun
to, en pliegos que presentarán cerra
dos al Presidente durante Ja media 
hora anterior á la prefijada para 1» 
subasta, rubricando ¡a carpeta ó in
cluyendo en ella el documento del de
pósito provisional. 

4 / El acto de la subasta empeza
rá por la lectura de las presentes con -
diciones, procedié.idose enseguida á 
la apertura de los pliegos que se hu
biesen presentado y haciéndose la 
adjudicación del remate en favor de
aquel que ofrezca, respectivamente, 
prestar el servicio por menos canti
dad. Los contratos se elevarán á es
critura pública dentro del término de 
10 dias siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de otorgamiento, 
copia y papel de ella. 

5.' Toda proposicioa que no esté 
formulada cun arreglo al modelo, ó 
fije un tipo superior al señalado á to • 
do el servicio ó á cada cantón ó que 
no tenga incluido el documento justi
ficativo del depósito designado en las 
condiciones generales, será desechada 
C-n el acto. 

tí.' En el caso de haber dos ó más 
-proposiciones admisibles ó iguales, 
siendo ias más veotijosas, se celebra
rá entre los firmanles una licitación 
oral a la llana, por espacio de quince 
minutos 

7. Una vez entregados los plie
gos, no podrán retirarse bajo ningún 
preteato ni motivo. 

8 * Las dudas que tanto sobre el 
acto de la licitación, como respecto 
al servicio citado se ofrezcan, serán 
resueltas en el a c t j por la imputación 
ó Comisión. 



íl.' Hfdia la niijuAiíiicioti serán 
<l«raetto*a los licitsil'.itS^ós (jcspac^ 
IIPUS docuraenlos de dfi iósu&íeJLÍ»^' 
to tíl (ie t iquel ó aquellos á qniunes se 
hnya nüjudioido el mínate, para 
B Í i a n z u r ilebidamento el contrato. 

10. " , El contratista está obligado: 
1.' A faci'itará las clases milita

res los batrages que la autoridad lo» 
cal le reclame por medio de nota fir
mada pfir la rai.snja y la que expre
sara el D ú r a e r o y clusa de cabnllerias 
ó carro»", suaretos que las solicitan, 
pilotos de que estos procedeti, níirae-
ro y f-icba de sus papeletas ó pase y 
autoridad por quien bau sido expedí 
dos siempre que en tales docurntinlos 
conste que se suminislra dicho auxi
lio de bagages 

¿.° A los guardias civiles y sus 
fatnmassiempre que por causas dê  
]>endieotes de su reglamento ó por 
mandato superior sean trasladados 
de uu punto á otro, p T o en manera 
alguna cuando lo verifiquen por con
veniencia prupia. y á su insluncia, 
teniendo por lo t an to obligación de 
i-xhibir el guardia ln órdm que dis
puso el t r a s l a d o , y uo teniendo en 
umguti caso de.recho a b'\gage para 
los efectúa de su pertenenvia 

3." A los presos pobres sexagena
rios 6 impedidos para caminar á pié 
con tal que el guardia encargado de 
la conducción haya solicitado ei ba 
línge por conducto del Alcalde. 

í." A los pobres enfermos sexa
genarios ó impedidos que lleven 6< -
den del Sr . Gobernador déla provin
cia, y á los que teniendo ttqueltjaooB-
dicionesse expidan bugngesyar otras 
autoridades, precisándose en uno y' 
otro caso que vayan provistos de cé
dula de vecindad, se dirijan 4 el pue
blo de su naturaleza, a buílos ú hos-
pitalesy su imposibilidad de caminar 
A pié, se acredite con una ñola del 
fiwiuli&VWo d«l pueblo donde'se pres
te el bagage, y en su defecto por de
claración de la mayoría de los indi
viduos del Ayuntamiento residentes 
en dicha localidad. 

11. i?n lodos los puebUs cabeza 
de cantón tendrá el contratista per
sona qi:e le represente y el número 
de vehículos que más adelante s: fi
jan respectivam-tnte Cuando en al
gún cantón se retrasase el servicio 
por no haber representante, núme
ro suficiente de cab tllerías ó ca'rros, 
ó por cualquiera otra causa depen
diente de U voluntad del coulratista 
y el Alcalde del pueblo lo supla con 
carro? ó caballerías buscadas por su 
autoridad, abonará el contratista ú 
los dueños el doble de la tarifa sefia-
Uda en la condición siguiente. 

|á Si en los demás pueblos de 
la provincia que no .son cabeza de 
cantón tienen que prestarse bagages 
según lo expuesto en la comlieion 9-' 
cuidará la autoridad loctl respectiva 
de suminia'.rarles teniendo los dueflos 
de estos canos ó caballerías derecho 
& cobrar del contratista respeclivo 
lo que le corresponda á razón de ]3 
céntimos de peseta por kilómetro y 
caballería menor, 18 por mayor y 30 
p o r carro, pagándose solo el víage de 
cargado ó s ja el de ida, y quedando 
i favor del contratista la retribución 
q u e dan los militares con arreglo a 
iustruccion. 

Los Alcaldes verificarán el pago 
por la via da apremio gubernativo 
ea biaaes del caatcatísU de \& ttan 
tidad á que ascienda el importe del 
servicio preslado en el caso de que á 
Jéi mino de dos días no lo realice este. 

;. 13, E l contralista cobrará por tri
mestres vencidos en U Depositaría 
provincial la cuarta pxrte del impor 
le del remate, y de las clases milita
res que useu bagages, las cantidades 
que marcan las tarifas y disposiciones 
vigentes, 

i l . Sí algún contratista tiene ne
cesidad de internarse en otra provin
cia con sus carros ó caballerías p r e S ' 
tando el servicio, le queda e l derecho 
de reclamar ante esta Diputación pa 
ra qtie por ella se exija el abono de 
la cantidad que corresponda p-igar 
según su contrato al de la provincia ¡ 
en que h' iVa ocurrido la IrdS' imita-
ciou, é ígüaliueute satisfar r á dichas 
provincias ó sus conlratistas l o s ser
vicios que de e l l o s reuib m a el mis
mo precio que á éí le paguen los su
yos. 

. 15. E l contratista ó sus encarga 
dos tienen derecho á exigir de tos 
Alcaldes los suxilins que necesiten y 
la cooperación de su autoridad p-tra 
realizar el servicio de bagjgescoo ce -
leridad y órden. 

1C. Esle contraía como los de su 
clase, se hace ii riesjfo y ventura, y 
por consignieale n o podrá pedirse la 
rescisión por el contratista cuales- I 

quiera que sean las circunstancias 
que medien, estando obligado á cu m • 
plir lo estipulado en todas sus partes 
y renunciftr á todo fuero y privilegio. 

17. Teniendo en cuenta que eslá 
para leruiiuar la responsabilidad de 
los contratistas actuales, sin que ha
ya pendientes contra ellos ninguna 
ruclaraucion, se les autoriza para ha
cer proposiciones sin depósito prévio 
en lu subasta de los cantones que hoy 
tienen adjudicados; entendiéndose que 
los depósitos constituidos asi como las 
cantidades devengadas conlra ios fin
óos provinciales p o r el servicio V e r i 
ficado quedan «f-ctos á la responsa
bilidad que pudiera alcanzarles; pu 
diendo también elevar lo.-* contratos 
úeserUnra pública .siempre que obli
guen en ella la fianza del corriente 
año, sin perjuicio de aumentarla en 
su día si p o r efeclo de alguna recia-
m icion tuviera la Diputación qne ha
cer uso de ella durante el actual alio 
econü.nicü. 

León 3 de Mayo de 1S72 — E l Vice 
Presidente de la Comisión p^rm meo -
te, lííeutario González del Palacio 
1'. A. de la C — E l Secretario, Domin
go Díaz Caueja. 

IVota de los cantones eusisteníos en esta provincia, cantidad que 
á cada uno se les seivila para la subasta IJ número de veliiculos 
que deben tener los contratistas respectivamente con arreglo á la 
condic ión décima. ' 

Cantidad 
que, :'i cada 
uno su les 
señala pa 
ra la su

basta. 
Pest. Cs. 

NIÍMEHO » F . VEIIÍCIÍLOS. 

CANTONES. Carros. 

Caballe
rías ma • Idem 

yores. menores 

Almanza 
Astorga 
Bembibre 
Benllera 
Hospilal deOrbigo.. . . , 
La Bañcza 
La Pola de Cordón 
La Robla 
La Uña 
León 
Manzanal y estación dellrañuelas 
Mansilla de las Muías. . . . 
Jlorgovejo 
Murías de Paredes 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
lleluei'to 
Maño 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . . . 
Valverde Enrique. . . . . . 
Vega de Valcarüe. 
VilTadangos 
Villablino 
Villasimpliz 
Villafianca 

360 » 
830 » 

2.770 » 
193 » 
230 » 

1.123 » 
S00 n 
223 » 
245 • 

1.120 » 
2.300 a 

370 » 
123 » 
215 i) 
2ÍS • 

2.120 n 
215 » 

ais » 
Í00 ii 
213 a 

1.000 » 
1.600 i) 

3¡;"< i' 
2i0 » 

1.280 » 
2.230 i) 

21.000 a 

La conducción desde Valverde Enrique á Vesilla cnlra en la provincia de 
Valladolid 12 kilómetros. La de Vega de Valcarce á Nogales enlra en la de Lu
go 13 kilómelros. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

A O M I N I S T R J C I O N ÜCIINOJIICA B E LA PIIO-

V I N C I A DE I B O N . 

D . José Regüe iro y Robles, 
vecino áe S, Pedro de Moman, 

en la provincia de Lugo, ha rea
lizado en esta A d m i n i s t r a c i ó n , 
el importe del arriendo del d i n to 
y Vocin de Regla, procedente de 
esta ciudad y la de Astorga. 
correspondiente al afio actual y 

a ntenores, quedando en el mis
ino subrogados los derechos de l a 
Hacienda para la percepción de 
las pensiones que en cada pueblo 
se satisfacen. Por tanto, se r e 
comienda á los Alcaldes consti
tucionales y de barrio de los pue
blos, el puntual pago de lo que á 
cada uno corresponda satisfacer 
respectivamente en iguales t ér 
minos que lo han venido haoien -
do en los afios anteriores, evitan -
do asi los perjuicios que en otro 
caso pudieran s e g u í r s e l e s . Leou 
0 fie Mayo de 1872,—Prudencio 
Iglesias T ineo . ' 

A D J I I N I S T I U O I O N ECONOMICA OS M PI19-

VINCIA DE L E O N . 

Sjccion administraliva.— Negociado di! 
personal. 

Con fecha de ayer ha. tomado 
posesión del cargo de Comisiona
do principal de Ventas de Bien.es 
Nacionales "de esta provincia don 
Kstanislao Crespo, cesando por 
consiguiente p¿ Eamon P a g a S a n -
talla, que la ob ten ía , :todo por v i r 
tud de lo dispuesto .en Re^l árJen 
de 26 de A b r i l prdximo pasado. 
León 7 de Mayo de 1872.—Pru -
dencio Iglesias. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Ei dia 1.' de Mayo desapareció de la 
vecera de Villadesulo, Ayuntamiento de 
Vega de Iníinzones, una yegua negra, 
alzada siete cuartas poco más ó menos. 
palicalzada de airas, con una estrella 
pequeña en la frcnle, llevaba cabezada 
y una liaba de correa en la mano iz
quierda. La peisouaque sepa su'para-
aero, avisara i su dueño D, Ciislóbal 
Palomino, párroco de dicho pueblo,que 
dará una gralificacion, 

DE LOS 

J U E C E S M U N I C I P A L E S , 
pon 

D CELESTINO MAS Y A B A D . 
.\t'0¿a<ló dí'l (Vt'iíio de Madrid. 

SEGUNDA E D I C I O N . 

Corregida y aumentada. 
Eíte libro reconocido como indispen

sable á losJutces Municipales, por al-
gnaosSres. Presidentes de Audiencia. 
Se vende en la librería de D. Leocadio 
López, calle del Cátmen, 13, Madrid, 
al precio de 3 péselas para Madrid, y 
3 péselas 23 cént. para provincias, 
rjt'inir.ar franqueado .Se admiten sellos 
de 50 milésimas de escudo. 

También pueden dirigirse los pedidos 
en León, a D. José G. Kedondo, impren
ta del Bolelin nlkml. 

l l i r i)F. JOSÉ (?. T t E D o N n o , LA PLATERÍA 7, 

http://Bien.es

